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EL COMEJO DELIBERAMTE
DE LA CI1MAD DE vs"AlA
SAWCIONA COW TVERZA DE

OWEYANZA:

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Ley provincial N° 852/2011, sancionada el 25/08/2011,

denominada "Ley del Gaucho Rivero".

ARTÍCULO 2°.- ADHERIR a la reafirmación de los derechos imprescriptibles sobre las Islas

Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y sus espacios marítimos circundantes como

parte integrante del territorio de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, conforme la Ley nacional N° 26.552.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4 0 29
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 05/10/2011.-

Las Islas Malvinas, Geoigiasj Sandwich del Sur, sowy serán Argentinas
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